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NOTA No 001t2022

Asunción, 15 de febrero del2022

Excma. Señora Ministra:

Tenemos a bien dirig¡rnos a Usted en relación a la Resolución del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social No 12712022 "Por la cual se f¡ja el salario
mínimo y el jornal mln¡mo para los trabajadores rurales de establecimientos
ganaderos, de acuerdo a lo establec¡do en el Decreto No 5561/2021, rectificado
parcialmente por el Decreto No 556/2021" em¡tida el pasado 0'1 de febrero de
2O22, mmo así también a la Nota MTESS N" 13812022 recibida en nuestra
¡nstitución en fecha 15 de febrero del 2022, a través de la cual convoca a una
Mesa de Trabajo para el día ¡ueves 17 de febrero.

En atención a la invitación cursada, y que está ha sido hecha sin tener en cuenta
el compromiso asumido por Usted en fecha 07 de febrero pasado en ocasión a
la reunión manten¡da con los representantes de los pr¡nc¡pales gremios
productivos y empresariales del país, nos perm¡timos recordarle lo s¡guiente:

Que, habiendo nuestro gremio junto con otros gremios productivos y
empresariales del Paraguay, presentado una Nota ante el M¡n¡ster¡o de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en fecha 15 de febrero del 2022,
expediente N" 1460122, a través de la cual solic¡tamos la inmediata
derogación de la Resoluc¡ón de referencia, por las razones legales
debidamente puestas a su conocimiento en ocas¡ón de la reunión con los
gremios de empleadores.

Que, habiéndose acordado en dicha ocasión la convocatoria a reunión
extraordinaria de la CONASAM, y está efectivamente fue suspend¡da a
petición del sector trabajador, s¡n d¡sponer el M¡n¡sterio la suspensión de
la Resolución por el término de 30 días, hasta tanto se conforme una Mesa
de Trabajo Técnica, han dado las señales precisas respecto a que el
tratamiento ha pasado a un ámbito netamente político, buscando con la
convocator¡a legalizar un acto adm¡n¡strat¡vo totalmente ilegal.

En atención a lo señalado, desde nuestra entidad, entendemos que el camino
para articular un d¡álogo transparente, será la derogación de la resoluc¡ón y
posterior a ello la conformación de la Mesa de Trabajo Técnica, con ello el
Ministerio de Trabajo a su cargo demostrará tener la voluntad para reestablecer
el orden administrativo, legal y constituc¡onal violentado con la resolución de
referencia, por lanto, rechazamos la invitación a la mesa de trabajo.
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El sector empleador seguirá trabajando y apostando por un Paraguay mejor,
apostando por el respecto a las leyes y a institucional¡dad.

Sin otro part¡cular, le saludamos atentamente.
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